
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  TERESITA  DEL  NIÑO  JESUS  PATIÑO  FRANCO
contra SINDY LORENA MOJICA BARRERA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00782-00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto de continuar con el trámite incidental que legalmente corresponde, observa
el  despacho  que  se  debe  dejar  sin  valor  ni  efecto  el  auto  de  fecha  16  de
septiembre del  año 2021,  mediante  el  cual  se  reconoció  personería  a  la  Dra.
Naizaque Ramirez, según pasa a verse.

En efecto, nótese que, una vez constatada las actuaciones en el presente
litigio,  se  vislumbra  que  del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe
secretarial  que  precede,  permite  al  despacho  examinar  que  se  reconoció
personería  jurídica  para  representar  al  extremo actor  a  la  Dra.  YENYZABETH
NAIZAQUE  RAMIREZ y  se  revocó  el  poder  conferido  al  Dr.  CORTES PAEZ,
siendo ello ajeno a la voluntad de la parte demandante pues el último profesional
del derecho mencionado continua en su representación.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el auto de fecha dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) (fl. 30 C-
1); y, en consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor ni efecto el auto del dieciséis (16) de septiembre de dos
mil veintiuno (2021) (fl. 30 C-1.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   041   hoy   22 de abril de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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